
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 24 de Marzo del 2016 

Alos Señores Accronistas de 

CONGES.A. 

He revisado el balance general de CONGE S.A. al 31 de diciembre del 2015 y el correspondiente 
estado de resultudos, por el penodo termmado en esa fecha Estos estados financieros 3001 
responsabilidad de la Administración de la Compañía. Mi responsabilidad es expresar una opamón 

Sobre dichos estados financieros y sobre el cumplimiento por parte de la Admwntstración de las normas 
legales, estarstaras y reglamentaras, ass como de las resoluciones de la Junta General. y de las. 
recomendaciones y autorizaciones del Directono. 

El examen se realizó en base de pruebas de la cvidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Incluye tambén la revisión dela aplicación de con Normas. 
Ecuatorianas de Contabilidad, as: como una cvaluación de la presentación general de los estados 
financieros. Considero que esc análvs provee una base razonable para expresar una opinión. 

En mn opimón, los estados financieros de CONGE S.A., examinados por mí persona están acordes 
los regastros contables y presentan razonablemente la posición financiera y el resultado de sus. 
operaciones al 3 de diciembre del 2015 de conformidad con normas ecuatorianas de contabilidad y 

prácticas contables autorzadas por la Supermendencía de Compañías del Ecuador Igualmente, la 
admunisración de la Compañía ha dado cumplimiento a las mamas legales, estarias y 
reglamentarias, así como las resoluciones de l Junta General y Directono. 

“Así mismo, míormo que los procedimentos de control inteno aplicados por la CONGE S.A,, 500 
los adecuados. 

Finalmente, he cumplido con lo dispuesto en el Art 279 de la Ley de Compañías vigente, y considero 
que el desenvolvimento de la Compañía a esta fecha está ayustado a las normas de una buena 
admmstración. 

De requerir los Señores Accionistas formación adicional, star dispuesto  propoccionarlo 
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